RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001584 E. Nº 5982/12)

“Visto, cométese a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay – INAU, la intervención del gasto de $ 1:849.531, por diferencia de ajuste paramétrico previsto en el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares correspondiente a la Licitación Pública Nº 11/09, convocada para el reacondicionamiento del Hogar Estación Esperanza (ex San Ildefonso) adjudicada a la firma Basirey S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.
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